
CONSELLERIA DE HACIENDA, ECONOMIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD 

DE TRATAMIENTO 
PROGRAMACIÓN FEDER – FSE+ 2021-2027 CONSULTA PÚBLICA DIRIGIDA A LA CIUDADANÍA - PROCESO PARTICIPATIVO 

FINALIDADES O USOS DEL 

TRATAMIENTO 

Gestión de la consulta pública dirigida a la ciudadanía de la Comunitat Valenciana para que aporten sugerencias y observaciones relacionadas con la redacción de los Programas Operativos 
FEDER y FSE+ de la Comunitat Valenciana 2021-2027 

BASE JURÍDICA LICITUD O 

LEGITIMACIÓN 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD): Art. 6.1.a) Consentimiento para el tratamiento de los datos personales para uno o varios fines específicos. 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD): Art. 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD): Art. 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

REGLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 

las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados 

REGLAMENTO (UE) 2021/1058 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de 

Cohesión 

REGLAMENTO (UE) 2021/1057 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021 por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el 

que se deroga el Reglamento (UE) nº 1296/2013 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Decreto 171/2020, de 30 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico 

ORDEN 4/2021, de 4 de mayo, de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se desarrolla el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Hacienda y Modelo 

Económico 

PLAZO DE CONSERVACIÓN 
Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recaban y, por los plazos establecidos en las normas vigentes para el 

cumplimiento de obligaciones y responsabilidades legales, siendo suprimidos de acuerdo con lo establecido en la normativa de archivos y documentación. 

TIPOLOGÍA O CATEGORÍAS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Datos identificativos: DNI/NIF/NIE/CIF/Pasaporte, nombre y apellidos, categoría profesional. 
Datos de contacto: dirección (postal, electrónica) y teléfono. 

Datos derivados de la participación en la consulta pública. 

CATEGORÍAS DE 

INTERESADOS O AFECTADOS 
Participantes en la consulta pública. 

CESIÓN O COMUNICACIÓN 

DE DATOS (Categoría de 

Destinatarios) 

En cumplimiento de las obligaciones legales, misión en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, podrán ser destinatarios de los datos personales otros órganos de la 

Administración Pública (del ámbito autonómico, local, estatal o en su caso europeo), Autoridades de Control en materia de protección de datos, órganos judiciales, Ministerio Fiscal, 

Tribunal de Cuentas, Corts Valencianes, Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana, Agencia Antifraude, IGAE, Defensor del Pueblo, Síndic de Greuges de la Comunidad 
Valenciana, Delegado de Protección de Datos de la Generalidad Valenciana y terceros sujetos de derecho privado cuando, en su caso, se aprecie un interés legítimo de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno y Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. 

Terceros encargados del tratamiento podrán tener acceso a los datos por encargo de la Conselleria y/o de la Generalitat Valenciana para la prestación de servicios, siguiendo las 

instrucciones y con las medidas de seguridad y confidencialidad establecidas en el encargo de tratamiento. 

TRANSFERENCIAS 

INTERNACIONALES 
No están previstas. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

TÉCNICAS Y 

ORGANIZATIVAS 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad (ENS) en el ámbito de la administración electrónica y que se encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de protección de datos 

y seguridad de la información de la Generalitat Valenciana, así como otras normas y políticas organizativas establecidas por la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico. 

VERSIÓN 2, ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN 28/11/2023 


